
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00815 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Mary Luz Fonseca Suesca. 

 

 

Téngase por surtida la notificación de la convocada Mary Luz Fonseca 

Suesca, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020 (FL. 04), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 
Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 
del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 

 
En consecuencia, el Despacho Resuelve: 
 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago de 6 de septiembre de 2021 (FL.03). 

  
Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 
Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $3.900.000. 

 
Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibidem. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

2021-00815 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy  

27 de octubre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00811 

Demandante: 2020 Firma Tecnológica S.A.S. 

Demandado: Conjunto Residencial Arrecife P.H. 

 

 

Subsanada en debida la forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y se satisfacen las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P.  en 

concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de 020 Firma Tecnológica S.A.S. contra Conjunto 

Residencial Arrecife P.H., por las siguientes sumas de dinero: 

 

   1.   Factura No. 108. 

 

1.1.     $25.618.222,00 M/Cte., correspondiente al capital insoluto. 

 

        1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1., 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 8 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

            

 2.  Factura No. 109. 

 

   2.1.-    $19.251.000,00 M/Cte., correspondiente al capital insoluto. 

 

         2.3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 2.1., 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 8 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020.  

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 



con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Edward Fernando 

Montoya Gómez, como apoderado del ente demandante, en los términos del 

poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (3),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2021-00811 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy   
27 de octubre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00811 

Demandante: 2020 Firma Tecnológica S.A.S. 
Demandado: Conjunto Residencial Arrecife P.H. 

 
  

Revisada la actuación en breve se observa que se incurrió en error al 

rechazar la demanda en proveído de 30 de septiembre de 2021 (FL.13), 

debido a que contrario a lo que se indicó, desde el pasado 7 de septiembre, 

la parte actora remitió correo electrónico adjuntando escrito de 

subsanación, el cual no fue agregado al plenario por parte de la Secretaría 

del Despacho.   

 

 
 

Así las cosas, el Juzgado en ejercicio de las potestades que le son 

conferidas para el saneamiento y correcto desenvolvimiento de la litis, dentro 

de los efectos y rigores de las normas procesales y así mismo invocando los 

principios de igualdad de las partes, justicia y equidad, DISPONE: 

 

1.- APARTARSE DE LO EFECTOS JURÍDICOS el auto de 30 de 

septiembre de 2021, mediante el cual se rechazó la demanda.  

 

2.- Por ello, se tiene por superada la inconformidad que suscitó el 

recurso de reposición, interpuesto por el apoderado de la entidad 

demandante (FL. 15), razón por la cual el juzgado se abstiene de resolver 

sobre el mismo, por sustracción de materia.  

 
NOTIFÍQUESE (3),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy  
27  de octubre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-00775 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento 

Deudor: Jorge Luis Vásquez Yorente. 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 

escritos que preceden (FLS. 06, 07 y 08), en lo que respecta a “Decretar la 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL”, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa GJP-525 adelantada por GM Financial 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en contra Jorge Luis 

Vásquez Yorente. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa GJP-525, medida ordenada mediante auto 

proferido el 31 de agosto de 2021 (F. 03).  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído. Además, 

remítase copia del comunicado al extremo actor.  

 

 3.- Toda vez que el trámite de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

(1)                                                                                      
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy  

27 de octubre de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

    BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

No 2021-00779. 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Leticia Lara Cervantes.  

 

  

          En atención a la solicitud de adición interpuesta por el apoderado 

actor (FL.07), el memorialista estese a lo dispuesto en auto de 21 de 

septiembre de 2021 que obra a folio 06 del plenario, donde se ordenó el 

embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

50C-1889125.  

 

Téngase en cuenta que, el inciso 2º del artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, prohíbe la inserción en estados 

electrónicos, de autos donde se decreten medidas cautelares. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy 

27 de octubre de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2021-00633 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado: Florencio Moreno Ríos.  

 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la 

entidad demandante (FLS. 11 y 12), en concordancia con el inciso primero 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva para efectividad de 

Garantía Real interpuesta por el Banco Caja Social S.A. en contra de 

Florencio Moreno Ríos. 

   

2. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

decretaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

4. Sin condena en perjuicios al no practicarse medidas cautelares.  

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy  

27 de octubre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante  

No. 2021-00609 

Deudora: María Inelda Vides Diego.  

 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Agregar al plenario, poner en conocimiento de las partes 

intervinientes y tener en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los distintos despachos judiciales, sobre la inexistencia de 

procesos ejecutivos en contra de la deudora María Inelda Vides Diego. 

  

2.- Por Secretaría, agréguese al proceso que realmente corresponde, 

el memorial que obra a folio 14 del plenario, el cual corresponde a la 

solicitud de aprehensión y entrega con radicado 

11001400302420210075900, adelantada por GM Financial Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento en contra de Edison Steven Pinzón Casas. 

 

3.- Atendiendo lo manifestado por Néstor Fabián Aguilar Abella en 

escrito que precede (FL. 12), se RELEVA del cargo de liquidador al cual fue 

designado mediante auto de 29 de julio de 2021 (FL. 03). 

 

En su lugar se DESIGNA como nuevo liquidador de la lista Clase C 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en 

documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para que 

en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de que no comparezca el liquidador designado, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy  
27 de octubre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2021-00629 
Demandante: Cooperativa Multiactiva COPROYECCIÓN 

Demandado: Jaime Cortés Portuguez. 
 
 

Téngase por surtida la notificación del convocado Jaime Cortés 

Portuguez, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020 (FL. 04), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 
está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 
misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 
razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 
 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 15 de julio de 2021 (FL.03). 
  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.750.000. 
 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 
lo preceptuado en el artículo o 446 ibidem. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

2021-00629 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy  

27 de octubre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Despacho Comisorio No. 2021-00603 

Comitente: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá. 

Proceso de Origen: Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real con radicado número 2019-00446 adelantado por 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Jaime Uribe Rengifo y 

Diana Patricia Gómez Manrique 

 

 

En atención a la documental que precede y a efectos de continuar con 

el trámite, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Señalar el día 29 del mes de noviembre del año 2021, a las diez 

de la mañana (10:00 am), con el fin de llevar a cabo el secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula No. 50S-717320, ubicado en 

la Carrera 58 No. 17 – 15 Sur de Bogotá. 

 

2.- Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito esta 

decisión a la secuestre Jacqueline Villazón Moreno, auxiliar designada en la 

diligencia del 25 de agosto de 2021. 

 

3.- Por Secretaría, ofíciese comunicando esta decisión, al cuadrante 

respectivo  de la Policía Metropolitana, al Defensor de Familia de la zona 

respectiva, al Instituto de Protección y Bienestar Animal, a la Secretaría 

Distrital de Integración Social y al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar - ICBF, poniéndoles en conocimiento la diligencia y la fecha aquí 

señalada, con el fin de que preste el apoyo respectivo si es necesario, en aras 

de que se cumpla con el fin de la misma sin dilación alguna.  

 

 4.- La parte interesada en la diligencia deberá fijar aviso en el 

inmueble dando la información respectiva y advirtiendo que en caso de no 

prestarse la colaboración en la fecha aquí citada se realizará allanamiento 

judicial. 

 

   5.- Se precisa que la diligencia acá programada se adelantará de 

manera VIRTUAL, por lo cual parte interesada en el secuestro, deberán 

asistir a ese lugar, con un dispositivo electrónico con acceso a internet que 

les permita acceder al vínculo que con anterioridad remite el Juzgado, 

mediante el cual se valida la asistencia y se práctica la diligencia.  

 

 6.- Se les solicita a las partes, apoderados y asistentes, tengan en 

cuenta los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Ministerio de Salud 

y Protección Social y el Consejo Superior de la Judicatura para evitar el 

contagio del virus COVID-19, a efectos de poder adelantar la diligencia acá 

programada.  



 

 7.- Como se señaló, la diligencia acá programada se adelantará de 

manera virtual por lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar 

atentos a la respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma. Así 

mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la fecha 

señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-00603 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 140 Hoy  

27 de octubre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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